
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 216/2020 
ACTOR: MUNICIPIO DE GUAYMAS DE 
ZARAGOZA, SONORA. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de diciembre de dos mil veinte, se da cuenta a los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Alberto Pérez Dayán, integrantes de la 
Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 
segundo periodo de dos mil veinte, con lo siguiente: 

 
Constancias Registro 

Escrito y anexos de Martin Adán Ruelas Velderrain, quien se ostenta 
como Síndico Procurador del Municipio de Guaymas de Zaragoza, 
Sonora. 

019545 

 

Ciudad de México, a veintinueve de diciembre de dos mil veinte. 

Conforme al Considerando Único1, del instrumento normativo aprobado 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de 

octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de noviembre 

de ese año al seis de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 

tercero al noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos 

mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 

se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo 

de dos mil veinte; así como, del Considerando Cuarto2 y Punto Quinto3, del 

mencionado Acuerdo General 14/2020, se provee lo siguiente. 

 
1 ÚNICO. Se prorroga del uno de noviembre de dos mil veinte al seis de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de lo 
establecido en los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte. 
2 CUARTO. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el 
restablecimiento de la actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales y de la tramitación en 
físico de todo tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos y demás promociones ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza en un 
contexto de “normalidad”, lo que implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la emergencia 
sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones. 
3 QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así como los 
engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las 
respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. 
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Con fundamento en los artículos 564 y 585 del Reglamento Interior de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión de Receso que 

suscribe acuerda: 

Los Ministros integrantes de la Comisión de Receso designada por el 

Tribunal Pleno para el trámite de asuntos urgentes, determinan que una vez 

que dé inicio el primer período de sesiones, correspondiente al año dos mil 

veintiuno, se envíen los autos a la Presidencia de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para que se provea lo relativo al turno de este asunto, 

sin embargo, durante el período de receso en que se actúa se proveerá lo 

conducente al trámite que resulte necesario. 

Vistos el escrito y anexos, suscrito por Martin Adán Ruelas Velderrain, 

quien se ostenta como Síndico Procurador del Municipio de Guaymas de 

Zaragoza, Sonora, mediante el cual promueve controversia constitucional en 

contra del Juez Décimo Primero de Distrito en el Estado de Sonora, del Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo del Quinto Circuito y la Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Distrito Judicial de Guaymas, 

Sonora, de quienes impugna lo siguiente: 
“DEL JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
SONORA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO SONORA    
a).- ‘Todo lo actuado, en el expediente amparo indirecto 259/2020, a partir del 
auto de fecha 06 de noviembre de 2020, a través del cual el JUEZ DÉCIMO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, dio trámite a la 
demanda promovida por la (sic) grupo iberry gasolineras. S.A. DE C.V., sin 
tener competencia constitucional para admitir el juicio en comento (además 

 
4 Artículo 56. Entre los períodos de sesiones a que se refiere el artículo 3o. de la Ley Orgánica, funcionará una Comisión 
de Receso integrada por dos o más Ministros nombrados por el Presidente, previo acuerdo del Pleno. 
Dicha Comisión dictará los acuerdos relativos a los asuntos jurisdiccionales cuya instrucción corresponda a la Suprema 
Corte y proveerá los trámites administrativos de carácter urgente. 
La actuación será colegiada, pero si por cualquier eventualidad faltare alguno de sus miembros, el o los presentes podrán 
actuar válidamente. 
Las decisiones de la Comisión, actuando colegiadamente, se adoptarán por mayoría de votos y en caso de empate 
tendrá voto de calidad el Ministro con mayor antigüedad en el orden de su designación, salvo que el Presidente de este 
Alto Tribunal integre dicha Comisión, en cuyo caso a éste corresponderá el voto de calidad. 
El Ministro que disienta de alguna determinación podrá solicitar que los motivos de ello se hagan constar en el acta 
respectiva, así como formular voto particular 
5 Artículo 58. La Comisión de Receso tendrá las siguientes atribuciones en materia jurisdiccional: 
I. Las que corresponden al Presidente, en términos de lo establecido en el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica, en 
relación con los asuntos previstos en las fracciones I y X del artículo 10 de ese mismo ordenamiento, y 
II. Las que corresponden al Ministro instructor en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad, en 
juicios de anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y en 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos de 
los Estados o el Distrito Federal, en términos de lo previsto en los artículos 10, fracción X, de la Ley Orgánica y 14, 25, 
26 y 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
En los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo exija, la Comisión podrá habilitar días y horas 
inhábiles, expresando cuál sea aquélla, en términos de lo previsto en el artículo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente conforme a lo establecido en el artículo 1o. de la referida Ley 
Reglamentaria. 
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de hacerlo en contra del texto de la ley), desborda sus 
facultades, con lo que, además, viola la autonomía, sentando 
las bases para un peligroso precedente en la administración 
de justicia, puesto que pareciera que se utiliza el aparato del 
Estado para defender el peculio personal de un ente moral 
relacionada con grupos de poder en donde se reclama la 
omisión de dar cumplimiento voluntario al (sic) sentencia 

definitiva dictada dentro de los autos del juicio ejecutivo mercantil número 
504/2019 del índice (sic) juzgado primero de primera instancia de lo civil del 
distrito judicial de Guaymas, Sonora, la notificación, la recibí mediante (sic) 
con número de oficio 48057/2020 de fecha 19 de noviembre del año 2020, por 
parte del Lic. Jorge Israel Ríos Morales secretario del juzgado de distrito del 
juzgado décimo primero de distrito con residencia en la ciudad de Hermosillo 
Sonora, se exhibe copia fotostática simple de los acuerdos. Todas las 
consecuencias y actos posteriores que se deriven de la tramitación de (sic) 
citado expediente.  
b).- RECLAMO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
Y DEL TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO CON SEDE EN HERMOSILLO 
SONORA ‘LA EJECUTORIA TODO LO ACTUADO, EN EL RECURSO DE 
QUEJA CIVIL No. 63/2020 DERIVADO DEL EXPEDIENTE AMPARO 
INDIRECTO 259/2020, DEL JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE SONORA, desconozco su contenido del (sic) toda vez que 
no tuve intervención, mi representada rechazó la demanda promovida por 
grupo iberry gasolineras S.A. DE C.V., en donde se reclama la omisión de dar 
cumplimiento voluntario a la sentencia definitiva dictada dentro de los autos 
de juicio ejecutivo mercantil número 504/2019 del índice (sic) juzgado primero 
de primera instancia de lo civil del distrito judicial de Guaymas, Sonora, de la 
notificación tuve conocimiento el día de fecha 19 de noviembre del año 2020, 
la recibí mediante número de oficio 48057/2020, por parte del LIC. JORGE 
ISRAEL RÍOS MORALES secretario de juzgado de distrito del juzgado décimo 
primero de distrito con residencia en la ciudad de Hermosillo Sonora, se 
exhibe copia fotostática simple de los acuerdos. Todas las consecuencias y 
actos posteriores que se deriven de la tramitación de la citada ejecutoria. 
c).- RECLAMO DE LA JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUAYMAS, 
SONORA, procedimientos de ejecución o combato la orden de embargo de 
bienes de propiedad del ayuntamiento, señalamientos de embargo y por lo 
tanto la autorización de los medios de apremio solicitados previamente por la 
actora en el juicio de origen, consistente en orden de embargo de cuentas 
bancarias debo decir sin cumplir con los mandamientos o requisitos que la ley 
establece para ese fin, todas la consecuencias y actos posteriores que se 
deriven.”. 

 
Al respecto, se tiene por presentado al promovente con la personalidad 

que ostenta6, designando delegados, autorizados y los estrados de este 

Alto Tribunal como domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
 

6 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 70, fracción II, de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal para el Estado de Sonora, que establece lo siguiente: 
Artículo 70. El Síndico del Ayuntamiento, tendrá las siguientes obligaciones: (…). 
II. La representación legal del Ayuntamiento en los litigios en que éste fuere parte, así como en aquellos asuntos en los 
que el Ayuntamiento tenga interés jurídico, debiendo informarle trimestralmente de todos los asuntos referidos; (…). 
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esto con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero7, 10, fracción I8, y 11, 

párrafos primero y segundo9, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como 30510 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 1 de ese ordenamiento. Sin embargo, no 

ha lugar a autorizar para tales efectos el correo electrónico y el número 

telefónico que menciona, al no estar regulados en esa Ley Reglamentaria. 

Por lo que hace a la petición del Municipio actor de que se le autorice el 

uso de medios electrónicos para la reproducción de las constancias que 

obren en los autos del presente medio de control constitucional, hágase de 

su conocimiento que, considerando que ello implica solicitar copias simples 

de todo lo actuado, y a fin de garantizar la eficacia de los derechos 

fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos 

personales, así como de los bienes constitucionales que justifican la reserva 

de información protegidos en los artículos 6, apartado A, fracción I11, y 16, 

párrafo segundo12, de la Constitución Federal y derivado de una 

interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al 

 
7 Artículo 4. (...). 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
8 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (…). 
9 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. (...). 
10 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
11 Artículo 6. (…) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. (…) 
12 Artículo 16. (…) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
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peticionario para que se haga uso de cualquier medio 

digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 

reproducir el contenido de las actuaciones y constancias 

existentes en el presente medio de control constitucional, 

excepto las de carácter confidencial o reservado que no 

resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 

del mal uso que pueda dar a la información que reproduzca por la utilización 

de los medios fotográficos autorizados, se procederá de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones aplicables de las Leyes General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la 

esfera jurídica tanto de los poderes solicitantes, como de la o las personas 

que en su nombre tengan acceso a la información contenida en este 

expediente y sus constancias afectas, a través de los medios electrónicos 

cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al presente medio 

de control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o 

reservada. 

Lo anterior, en el entendido de que para asistir a la oficina que ocupa la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal13, se deberá tener en cuenta lo previsto en los artículos Noveno14 y 

Vigésimo15 del Acuerdo General de Administración número II/2020 del 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 

julio de dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos de 

 
13 Ubicada en Avenida Pino Suárez, número 2, puerta 2032, primer piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06065, en esta Ciudad. 
14 ARTÍCULO NOVENO del Acuerdo General de Administración II/2020. El acceso a los edificios de la Suprema 
Corte será restringido y únicamente se permitirá la entrada a quienes se encuentren señalados en las listas que para tal 
efecto las áreas jurisdiccionales o administrativas hayan comunicado a las áreas competentes de seguridad y recursos 
humanos de la Suprema Corte, o bien, tengan cita programada para actividades jurisdiccionales conforme al 
procedimiento a que se refiere el artículo Vigésimo del presente Acuerdo General de Administración, así como quienes 
acudan al Buzón Judicial Automatizado del edificio sede de la Suprema Corte o a las oficialías de partes comunes 
ubicadas en otros edificios. 
15 ARTÍCULO VIGÉSIMO. Con el objetivo de evitar aglomeraciones de personas y proteger la salud de aquellas que 
acuden a los edificios de la Suprema Corte, quienes requieran consultar expedientes o participar en diligencias 
jurisdiccionales, deberán solicitar una cita a través de la herramienta electrónica que para tal efecto se habilitará en el 
portal de Internet del Alto Tribunal. Asimismo, en el edificio Sede de la Suprema Corte se pondrá a disposición del público 
el equipo electrónico necesario para que los interesados puedan solicitar dicha cita. 
Las personas que pretendan reunirse o entrevistarse con algún servidor público de la Suprema Corte solicitarán se 
gestione y agende una cita a través de correo electrónico a la dirección que para tal efecto se habilite en el directorio 
electrónico del Alto Tribunal.  
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Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante la emergencia generada 

por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 

Ahora bien, al margen de lo anterior, de la revisión integral del escrito y los 

anexos del promovente, se arriba a la conclusión de que ha lugar a desechar 
la presente controversia constitucional, al advertirse un motivo manifiesto 

e indudable de improcedencia, de conformidad con las consideraciones 

siguientes. 

De acuerdo con el artículo 2516 de la Ley Reglamentaria, el Ministro 

instructor en una controversia constitucional puede válidamente desecharla 

de plano si advierte la existencia de una causa manifiesta e indudable de 

improcedencia. En este sentido, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha sostenido que por manifiesto debe entenderse todo 

aquello que se advierte en forma patente y absolutamente clara de la simple 

lectura de la demanda, los escritos aclaratorios o de ampliación y, en su caso, 

de los documentos que se anexen a dichas promociones; en tanto que lo 

indudable se configura cuando se tiene la certeza y plena convicción de que 

la causa de improcedencia efectivamente se actualiza en el caso, de manera 

tal que la admisión de la demanda y la substanciación del procedimiento no 

darían lugar a la obtención de una convicción diversa. 

Lo antedicho encuentra sustento en la jurisprudencia que a continuación 

se reproduce: 

 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
‘MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA’ PARA EL 
EFECTO DEL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Ministro instructor podrá desechar de plano la demanda de controversia 
constitucional si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 
En este contexto, por ‘manifiesto’ debe entenderse lo que se advierte en forma 
patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los escritos 
aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los documentos que se anexen 
a tales promociones; mientras que lo ‘indudable’ resulta de que se tenga la 
certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate 
efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando 

 
16 Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
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se admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, 
no sería factible obtener una convicción diversa”.17 

Así las cosas, de la revisión integral de la demanda y 

sus anexos se advierte que se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII18, de 

la Ley Reglamentaria, en relación con el diverso 105, fracción I19, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por ende, debe 

desecharse de plano. 

Del primero de los artículos citados se desprende que la improcedencia 

de la controversia constitucional puede resultar de alguna disposición de la 

Ley Reglamentaria, lo que implica considerar no sólo las que específicamente 

prevé tal precepto, sino incluso las que puedan derivar del conjunto de 

normas que rigen el sistema de control constitucional del que forman parte, 

siendo aplicable la tesis que se cita a continuación: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ACTUALICE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 19 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, NO ES 
INDISPENSABLE QUE EXISTA Y SE VINCULE CON UNA DISPOSICIÓN 
EXPRESA Y ESPECÍFICA AL RESPECTO EN ESE ORDENAMIENTO 
JURÍDICO. Conforme a la fracción VIII del artículo 19 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la improcedencia del juicio debe resultar de 
alguna disposición de esa ley, esto es, que sea consecuencia de la misma, 
sin que sea necesario que expresa y específicamente esté consignada como 
tal en alguna parte del ordenamiento, pues siendo la condición para que dicha 
causa de improcedencia se actualice, que resulte del propio ordenamiento, 
ésta válidamente puede surtirse cuando del conjunto de disposiciones que 
integran a la citada ley reglamentaria y de su interpretación, en lo que se 
refiere a la controversia constitucional, en tanto delinean el objeto y fines de 

 
17 Jurisprudencia P./J. 128/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIV, octubre 
de dos mil uno, página 803, registro 188643. 
18 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. […]. 
19 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: 
a).- La Federación y una entidad federativa; 
b).- La Federación y un municipio; 
c).- El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión 
Permanente; 
d).- Una entidad federativa y otra; 
e).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
f).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
g).- Dos municipios de diversos Estados; 
h).- Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
i).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
j).- Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y 
k).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
l).- Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la 
Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será 
aplicable al organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución. […]. 
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la propia figura procesal constitucional, se revelen casos en que su 
procedencia sería contraria al sistema de control constitucional del que forman 
parte o de la integridad y naturaleza del juicio mismo”.20. 

En el caso, los actos impugnados consisten en diversas resoluciones 
jurisdiccionales dictadas por: a) la Juez Primero de Primera Instancia de lo 

Civil del Distrito Judicial de Guaymas, Sonora; b) el Juez Décimo Primero de 

Distrito en el Estado de Sonora; y, c) el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil y del Trabajo del Quinto Circuito, derivadas de “la orden de embargo 
de bienes de propiedad del Ayuntamiento” por un adeudo de 

“$1,573,006.09 (Un millón quinientos setenta y tres mil pesos 09/100 
moneda nacional (sic)” en torno a garantizar “el pago de la operación 
derivada del pago de gasolina”. 

Al respecto, este Alto Tribunal ha establecido que la controversia 

constitucional no es la vía idónea para impugnar resoluciones jurisdiccionales 

dictadas por tribunales judiciales o administrativos, porque al dirimir conflictos 

que han sido sometidos a su conocimiento, dichos tribunales resuelven una 

contienda entre partes en la que, por regla general, no se cuestiona la 

competencia del órgano para conocer del asunto; por tanto, reconocer la 

procedencia de esta vía para plantear la invalidez de un acto de esta 

naturaleza, implicaría hacer de este medio de control constitucional un 

recurso o ulterior medio de defensa para someter a revisión la misma cuestión 

litigiosa debatida en el procedimiento natural. 

Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia que se cita a continuación: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO SON LA VÍA IDÓNEA 
PARA COMBATIR RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, AUN CUANDO 
SE ALEGUEN CUESTIONES CONSTITUCIONALES. Esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 98/99, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, septiembre 
de 1999, página 703, de rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 
CONTROL DE LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AUTORIZA EL EXAMEN 
DE TODO TIPO DE VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.’, 
estableció que si el control constitucional busca dar unidad y cohesión a los 
órdenes jurídicos, en las relaciones de las entidades u órganos de poder que 
las conforman, tal situación justifica que una vez que se ha consagrado un 
medio de control para dirimir conflictos entre dichos entes, debe analizarse 
todo tipo de violaciones a la Constitución Federal, sin importar sus 
características formales o su relación mediata o inmediata con la Norma 

 
20 Tesis LXIX/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, diciembre de dos mil 
cuatro, página 1121, registro 179955. 

 
 
 
 
 



 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 216/2020 

9 

Fundamental. Sin embargo, dicha amplitud para ejercitar la 
acción de controversia constitucional, no puede llegar al 
extremo de considerarla como la vía idónea para controvertir 
los fundamentos y motivos de una sentencia emitida por un 
tribunal judicial o administrativo, incluso cuando se aleguen 
cuestiones constitucionales, porque dichos tribunales al 
dirimir conflictos que han sido sometidos a su conocimiento, 
ejercen facultades de control jurisdiccional, razón por la cual 

por este medio no puede plantearse la invalidez de una resolución dictada en 
un juicio, pues ello lo haría un recurso o ulterior medio de defensa para 
someter a revisión la misma cuestión litigiosa debatida en el procedimiento 
natural, además de que en éste no se dirimen conflictos entre los órganos, 
poderes o entes a que se refieren los artículos 105, fracción I, de la 
Constitución Federal y 10 de la ley reglamentaria de la materia, sino que tiene 
como objeto salvaguardar los intereses de los gobernados.”21. 

Cabe destacar que ese criterio constituye una regla general de 

improcedencia de la controversia constitucional tratándose de resoluciones 

jurisdiccionales (inclusive, respecto de sus actos de ejecución), la cual 
admite excepciones sólo en caso de que la cuestión efectivamente 
planteada se refiera a la vulneración del ámbito competencial o esfera 
de atribuciones de un ente legitimado, en términos del artículo 105, 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Esto es, el Tribunal Pleno ha sustentado que en una controversia 

constitucional únicamente se puede combatir una resolución emitida por 
un tribunal judicial o administrativo cuando la cuestión a examinar 
atañe a la presunta invasión de la esfera competencial de un órgano 
originario del Estado; es decir, la controversia sólo procede en el caso de 

que algún tribunal se arrogue facultades que le competen al actor o algún 

otro órgano detallado constitucionalmente y eso sea lo que le causa un 

perjuicio al ámbito competencial del actor.  

Esto, de conformidad con la siguiente tesis de jurisprudencia:  

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE DE MANERA 
EXCEPCIONAL AÚN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA UNA 
RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, SI LA 
CUESTIÓN A EXAMINAR ATAÑE A LA PRESUNTA INVASIÓN DE LA 
ESFERA COMPETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADO. 
El objeto principal de la controversia constitucional es tutelar el ámbito de 
atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
confiere a los órganos originarios del Estado; de ahí que por regla general no 
es la vía idónea para controvertir los fundamentos y motivos de una sentencia 
emitida por un tribunal judicial o administrativo; sin embargo, si dichas 
atribuciones llegasen a rebasar los principios rectores previstos en la 

 
21 Tesis 117/2000, Jurisprudencia, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, 
octubre del dos mil, página 1088, registro 190960. 
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Constitución, las posibles transgresiones estarán sujetas a dicho medio de 
control constitucional. En efecto, de manera excepcional procede la 
controversia constitucional intentada aun cuando el acto impugnado sea una 
resolución jurisdiccional en estricto sentido, si la cuestión a examinar atañe a 
la presunta invasión de la esfera competencial de un órgano originario del 
Estado, en aras de preservar su ámbito de facultades, pues de lo contrario se 
llegaría al extremo de que, por ser resoluciones jurisdiccionales, no podrían 
analizarse en esta vía cuestiones en las que algún tribunal se arrogue 
facultades que no le competen, llegando al absurdo de que los poderes 
constituidos carecieran de medios de defensa para impugnar los actos que 
consideraran violatorios del ámbito competencial que les confiere la Norma 
Fundamental.”22. 

 

Ahora bien, como se adelantó, en el caso no se actualiza el supuesto 
de excepción referido porque en el origen de la litis se tiene que el Juzgado 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Distrito Judicial de Guaymas, 

abordó un conflicto en torno a un juicio ejecutivo mercantil por la suscripción 

de diversos pagarés por la operación del pago de gasolina llevada a cabo 

entre el ente correspondiente del Municipio actor y un particular. En suma, se 

sostuvo mediante sentencia definitiva que no se solventó la deuda y que 

debían llevarse a cabo ciertos actos para su cumplimiento, de ahí la cadena 

de sentencias que se han generado y que son objeto de impugnación por el 

Municipio actor, incluso de instancia federal, lo que hace evidente la 

improcedencia de la controversia planteada, pues se trata de actos 

eminentemente jurisdiccionales. 

En consecuencia, de manera manifiesta e indudable se advierte que los 

actos cuya invalidez demanda el Municipio actor lo constituyen resoluciones 

jurisdiccionales, de la cuales combate aspectos de fondo de la sentencia 
del juicio mercantil y los alcances tomados sobre la misma para su 
cumplimiento, las que no son susceptibles de impugnación a través de 
una controversia constitucional; por ello, se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en los artículos 19, fracción VIII, de la Ley 

Reglamentaria, en relación con el 105, fracción I, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo tanto, con apoyo en las disposiciones legales y las tesis y 

jurisprudencia citadas, se 

 
22 Tesis 16/2008, Pleno, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVII, 
febrero de dos mil ocho, página 1815, registro 170355. 
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A C U E R D A 

PRIMERO. Se desecha de plano por notoria y 

manifiesta improcedencia la demanda de controversia 

constitucional presentada por Martin Adán Ruelas 

Velderrain, Síndico Procurador del Municipio de Guaymas 

de Zaragoza, Sonora. 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene al promovente 

designando delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones los 

estrados de este Alto Tribunal. 

TERCERO. Una vez que cause estado este auto, archívese el 

expediente como asunto concluido. 

CUARTO. Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 28223 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran para 

llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este auto, de conformidad con el 

Punto Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

Notifíquese. Por lista y por oficio al Municipio de Guaymas de Zaragoza, 

Sonora, por esta ocasión en su residencia oficial, al haber señalado los 

estrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para oír y recibir 

notificaciones. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en la Ciudad de 
Hermosillo, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 15724 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 

 
23 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
24 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
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párrafo primero25, y 526 de la Ley Reglamentaria, lleve a cabo la diligencia de 

notificación por oficio al Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, en 

su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que 

para los efectos de lo previsto en los artículos 29827 y 29928 del citado Código 

Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en 

la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho 1282/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero29, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía, acompañando la constancia de notificación y la razón 
actuarial correspondiente. 

Además, se requiere al Juzgado de Distrito en el Estado de Sonora, 
con residencia en la Ciudad de Hermosillo, que corresponda, para que en 

caso de que no sea posible notificar a la mencionada autoridad, por causas 

de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 

(COVID-19), en atención a las recomendaciones de la Organización Mundial 

de la Salud, y ante las necesidades de adoptar medidas preventivas de 

riesgos laborales, así como la protección del público en general, con la 

finalidad de evitar el contagio entre personas y con ello su propagación; y, 

 
25 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
[…]. 
26 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
27 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que 
deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
28 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
29 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su 
transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. […]. 
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una vez que se reanuden las labores, se ordene la 

diligenciación respectiva, para que se lleve a cabo, de 

manera inmediata la notificación encomendada. 

Cúmplase. 

 

Lo proveyeron y firman los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Alberto Pérez Dayán, integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al segundo período de dos 

mil veinte, quienes actúan con Mónica Fernanda Estevané Núñez, Secretaria 

de la Comisión que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de diciembre de dos mil veinte, dictado 
por los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Alberto Pérez Dayán, integrantes de 
la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente 
al segundo periodo de dos mil veinte, en la presente controversia constitucional 
216/2020, promovida por el Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora. Conste. 
GPVD/MANV/JAE/AARH 01 
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AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ALBERTO GELACIO PEREZ DAYAN Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PXDA601213HDFRYL01 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d3 Revocación OK No revocado 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3531739 
Datos estampillados 344076F52D2C64282774FF6D84669E817224DB97282411EB5F0744D161B7C9FC 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP SAT 
Emisor del certificado de OCSP AUTORIDAD CERTIFICADORA 
Número de serie del certificado OCSP 3030303031303030303030353032393834343935 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/12/2020T21:04:00Z / 31/12/2020T15:04:00-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3531732 
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Evidencia criptográfica 
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certificado OK Vigente 
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Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b67 Revocación OK No revocado 
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